
 

Cartagena de Indias D. T.  y C, 26  de mayo de 2021 
 
 
 
Doctor: 
Jorge Uriel Rueda 
Asesor Jurídico 
Sucursal Valle 
 
 
Estimado Dr. Jorge, 
 
La empresa ha resuelto dar por terminado su contrato de trabajo a término indefinido a 
partir del viernes 28 de mayo de 2021, cuando finalice su jornada laboral con fundamento 
en el Artículo 6 de la Ley 50/90 (CST. Artículo 64).  
 
Para el pago de sus prestaciones la Dirección de Gestión Humana, Oficina Nacional 
gestionará su liquidación definitiva y pago, el cual será consignado a su cuenta de nómina. 
Anexo encontrará orden para práctica del examen médico de retiro, el cual deberá 
realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.  
 
Le solicitamos hacer entrega por escrito del cargo, hacer sustitución de poderes y entrega 
de procesos pendientes, entrega del equipo de cómputo, clave de acceso, todos los archivos 
físicos, electrónicos y bases de datos, al igual que del inventario de muebles y equipos 
asignados.  
 
Se requiere igualmente para la entrega y pago de la liquidación de contrato, la legalización 
de todos los anticipos y trámite en el formato de liquidación y paz y salvo GTH- F-15.  
 
Sea esta la oportunidad para agradecerle por sus aportes y servicios durante el tiempo que 
permaneciera con nosotros y desearles éxitos en sus próximas actividades. 
 

Cordialmente, 

 

 

JAIME GONZÁLEZ MONTAÑO 
Presidente Ejecutivo 


